
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE ALUMNOS EXTRANJEROS
CURSO ACADÉMICO 200__/ 200__

CENTRO(1)__________________________________

DATOS PERSONALES
Nombre Apellidos

Nº pasaporte Nacionalidad

Fecha de nacimiento / /

DOMICILIO SEVILLA
Calle: CP:

Teléfono: e-mail:

DOMICILIO PAÍS DE ORIGEN:
Calle: Ciudad:

Cód. postal: País:

Teléfono:

DATOS DEL PROGRAMA O CONVENIO
SÓCRATES –ERASMUS OTRO (especificar)

CONVENIO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA CON LA UNIVERSIDAD DE:

¿ESTÁ EXENTO DEL PAGO DE MATRÍCULA? SI NO

Universidad de origen: (2) 

Prof. Coordinador en la Universidad de Origen:(3) 

Prof. Coordinador en la Universidad de Sevilla:(4)

Centro: 

Periodo de estancia:  de: / / a: / /

DATOS SEGURO DE ENFERMEDAD

Seguro de enfermedad privado formulario E-111 o E- 128

Paga seguro escolar:(5) Otro seguro

ASIGNATURAS EN LAS QUE SE INSCRIBE EN EL CENTRO PRIORITARIO
Asignatura Curso Código (6)  profesor

ASIGNATURAS EN LAS QUE SE INSCRIBE EN OTROS CENTROS
Asignatura Curso Código  CENTRO

¿SE INSCRIBE EN LOS CURSOS DE ESPAÑOL DE L INSTITUTO DE IDIOMAS? SI NO
Vº Bº profesor responsable del programa en el Centro. Firma del alumno

Ejemplar para



 
 

Normas para cumplimentar el impreso 
 
 

El presenta impreso consta 4 ejemplares en papel autocopiativo, por tanto, quedará inutilizado si se mantiene 
doblado mientras se cumplimenta o si se efectúa alguna a notación en papeles colocados sobre el mismo. Escribe 
siempre con letra clara y en mayúsculas. Habrá de venir firmado y sellado por el responsable del programa en el 
centro prioritario. 
 
 Cualquier duda que le surja podrá consultarla en el secretariado de Relaciones Internacionales (c/San 
Fernando, 4. 41004 Sevilla. Teléfono 954 551 122. Fax 954 551 053, e-mail: extensión11@us.es ) 
Las siguientes normas corresponden a los números que están entre paréntesis distribuidos en el impreso. 

(1) Centro prioritario es aquel que ha promovido la firma del acuerdo Sócrates-Erasmus con la Universidad de 
origen del alumno. 

 
En el caso de que el alumno curse asignaturas de Doctorado, el centro prioritario será Tercer Ciclo. 
 

Use las siguientes abreviaturas para los centros 
 
Vicerrectorado de Tercer Ciclo      TERCER CICLO 
Centro de Estudios Superiores “Cardenal Spínola”    CARDENAL SPÍNOLA 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura     ARQUITECTURA. 
Escuela Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicaciones  INGENIEROS. 
Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica    EU.ARQUIT. TEC. 
Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud    CC. SALUD 
Escuela Universitaria de Enfermería “Virgen del Rocío”   VIRGEN DEL ROCÍO. 
Escuela Universitaria de Enfermería “Cruz Roja”    CRUZ ROJA 
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales     EU EMPRESARIALES. 
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial    POLITÉCNICA. 
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola (Cortijo de Cuarto)  CORTIJO DE CUARTO. 
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola    EUITA 
Escuela Universitaria de Relaciones Laborales (Osuna)   RELAC.LABO.OSUNA. 
Escuela Universitaria de Turismo      EUSA 
Facultad de Bellas Artes      BELLAS ARTES. 
Facultad de Biología       BIOLOGÍA. 
Facultad de Ciencias de la Comunicación     COMUNICACIÓN. 
Facultad de ciencias de la Educación     EDUCACIÓN. 
Facultad de Ciencias del Trabajo      TRABAJO. 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales    ECONÓMICAS. 
Facultad de Derecho       DERECHO. 
Facultad de Farmacia       FARMACIA 
Facultad de Filología       FILOLOGÍA 
Facultad de Filosofía       FILOSOFÍA. 
Facultad de Física       FÍSICA. 
Facultad de Geografía       GEOGRAFÍA. 
Facultad de Informática y Estadística     INFORMÁTICA. 
Facultad de Matemáticas      MATEMÁTICAS 
Facultad de Medicina       MEDICINA. 
Facultad de Odontología      ODONTOLOGÍA 
Facultad de Psicología       PSICOLOGÍA. 
Facultad de Química       QUÍMICA. 
 
(2) Universidad en la que el alumno se encuentra matriculado en su país de origen. 
(3) Es el profesor que consta como responsable del programa o convenio en la universidad de origen. 
(4) Es el profesor que consta como responsable del programa o convenio en la Universidad de Sevilla. 
(5) El seguro escolar sólo cubre supuestos muy específicos y habrá de ser abonado obligatoriamente 

por los estudiantes menores de 26 años. 
(6) Es imprescindible cumplimentar el código de la asignatura a cursar. Podrá consultarlos en la Secretaría. 


	n1: 
	centro: 
	a1: 
	p1: 
	n2: 
	f1: 
	f2: 
	f3: 
	f4: 
	f5: 
	f6: 
	calle: 
	cp: 
	1: 
	2: 
	3: 
	4: 
	5: 
	6: 
	7: 
	8: 
	9: 
	11: 
	12: 
	22: 
	23: 
	24: 
	25: 
	26: 
	27: 
	31: 
	32: 
	33: 
	37: 
	36: 
	44: 
	45: 
	41: 
	55: 
	56: 
	57: 
	54: 
	53: 
	52: 
	51: 
	61: 
	62: 
	63: 
	64: 
	123: 
	124: 
	125: 
	126: 
	127: 
	111: 
	112: 
	113: 
	114: 
	115: 
	116: 
	117: 
	118: 
	119: 
	120: 
	131: 
	132: 
	133: 
	134: 
	135: 
	136: 
	137: 
	138: 
	139: 
	140: 
	141: 
	142: 
	143: 
	144: 
	145: 
	146: 
	147: 
	148: 
	149: 
	150: 
	151: 
	152: 
	153: 
	154: 
	160: 
	155: 
	156: 
	157: 
	158: 
	159: 
	161: 
	162: 
	163: 
	164: 
	165: 
	166: 
	167: 
	168: 
	169: 
	170: 
	171: 
	172: 
	173: 
	174: 
	175: 
	176: 
	177: 
	178: 
	179: 
	180: 
	181: 
	182: 
	183: 
	184: 
	185: 
	186: 
	187: 
	188: 
	189: 
	190: 
	191: 
	192: 
	193: 
	194: 


